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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2020-00250-00. 
 
Para empezar, se ponen en conocimiento, con los fines de rigor, las 
respuestas adosadas por las organizaciones financieras POPULAR, AV 
VILLAS y SCOTIABANK COLPATRIA, en punto a la figura precautoria que les 
concernía.  
 
Por otro lado, la entidad suplicante informa que abrió cierta cuenta bancaria, 
en aras de que los depósitos judiciales que se gestaran dentro del presente 
derrotero, sean consignados con destino a dicho producto crediticio.  
 
De este modo, téngase en cuenta el dato suministrado, al momento en que 
se precise el traslado de las sumas que eventualmente se llegaren a constituir 
a órdenes del actual trayecto coactivo, a favor del mencionado organismo. 
Ello, tomándose en consideración que, para la época que nos alcanza, en lo 
absoluto se han producido los denotados conceptos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 16 DE MAYO DE 2023. 
SECRETARÍA. 
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